
PROEXEQUIAL 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

1.TOMADOR DEL SEGURO 

El titular de la asistencia. 

 

2.INTERMEDIARIO 

Creamos Marketing- CMK NIT 

3. PERSONA ASEGURADAS Y DESCRIPICION DE LOS PLANES 

 

PLAN MANAGER: $19.500 

Titular + 8 beneficiarios previamente inscritos 

2 sin límite de edad 

 incluye una (1) mascota 

Exhumación incluida. (si la asistencia está vigente) 

Incluye traslado del cuerpo a nivel nacional 

Destino Final lote, bóveda o cremación. 

Cementerio Distrital o Municipal  

 

PLAN PREMIUN: $22.500 

Titular + 10 beneficiarios previamente inscritos 

2 sin límite de edad 

 incluye una (1) mascota 

Exhumación incluida. (si la asistencia está vigente) 

Incluye traslado del cuerpo a nivel nacional 

Destino Final lote, bóveda o cremación. 

Cementerio Distrital o Municipal Y Parques Cementerios  

 



PLAN V.i.P: $35.000 

Titular + 11 beneficiarios previamente inscritos 

3 sin límite de edad 

 incluye una (2) mascota 

Exhumación incluida. (si la asistencia está vigente) 

Incluye traslado del cuerpo a nivel nacional 

Destino Final lote, bóveda o cremación. 

Cementerio Distrital o Municipal Y Parques Cementerios  

Incluye salas V.I.P 

 

4. INICIO DE VIGENCIA  

Es de vigencia anula e inicia a partir de las 00 horas del día siguiente de tomada la asistencia 

 

5.PERIODOS DE CARENCIA 

   - A partir de la firma del contrato se cubre, muerte accidental y violenta  

   - A partir del día 91 se cubre muerte por cualquier causa  

 

6. REAJUSTES DE TARIFAS 

Proexequial realizara un ajuste de la tarifa de la asistencia, si se efectúa el pago de la prima del 

periodo siguiente al del vencimiento de la vigencia. El incremento de la tarifa será el del IPC 

certificado en el año inmediatamente anterior. 

 

7. DEFINICION DE AMPAROS  

Se ofrece la posibilidad que tiene el beneficiario de contactar, en el mismo momento que llegue a 

requerir el servicio exequial, la ayuda inmediata de un servicio especializado en la prestación y 

coordinación de servicio exequiales. Lo anterior con el propósito que los asegurados de la presente 

asistencia gocen del beneficio de no verse obligados a pagar el costo del servicio funerario  

 

 

 

 



8. COBERTURAS DE LOS PLANES  

 

 

 

 

*** La exhumación aplica si la asistencia esta vigente*** 



 

 

9.  HONORARIOS POR ADMINISTRACION Y RECAUDO  

Se entregará a la distribuidora el porcentaje que indica la tabla sobre el valor de las primas 

recaudadas, como aporte por concepto de honorarios por administración y recaudo. 

Para ello, la Distribuidora debe enviar una factura de venta documentos equivalente a 

PROEXEQUIAL por el monto correspondiente al honorario por la administración. 

PROEXEQUIAL una vez realice el proceso de causación de la factura, procederá a realizar el pago. 

 

 

10. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

La edad máxima para ingresar a este seguro o para aumentar el valor asegurado de tus 

coberturas y la edad hasta la cual puedes permanecer asegurado son las siguientes: 

     . dos sin límite de edad 

     . los demás asegurados menores a 65 años al momento de tomar la póliza. 

     . la permanencia es ilimitada, siempre y cuando se encuentre al día con el pago de las primas. 

 

11. REVOCACION DEL CONTRATO  

 En cualquier momento la persona que tome la asistencia podrá revocar por escrito o 

telefónicamente a tardes de la línea para ello, todas las coberturas. Así mismo PROEXEQUIAL 

también podrá revocar mediante aviso escrito al TITULAR del seguro con 30 días de anticipación. 

 

12. TERMINACION  

Esta asistencia termina por las siguientes causas: 

a. Por no pago de la prima dentro del periodo establecido (mora en el pago de la prima) 

b. Por revocación por parte del tomador de la póliza de esta o de una o mas certificados de la 

misma  

c. Por disposición de la ley o autoridad competente  

 

 



13. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACION  

En caso de un reclamo, el titular o los beneficiarios deberán solicitarle a PROEXEQUIAL el 

servicio a os que tengan derecho, acreditando la ocurrencia. 

 Para acreditar el derecho entregar, acompañada de los siguientes documentos y/o cualquier 

otro que permita acreditar la ocurrencia: 

1. Certificado de defunción 

2. Fotocopia del documento de la identificación del fallecido 

3. Acta de levantamiento del cadáver o necropsia de la muerte fue accidental o violenta 

 

Se firma como constancia de aceptación de las condiciones propuestas en el presente 

documento 

 

 

Nombre: Juan Felipe Camargo Reyes 

Cargo: Representante Legal Proexequial 

 

 

 

 

 

 

 


